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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diecisiete  de mayo de dos mil veintiuno.
VISTOS:
A  folio  1,  con  fecha  12  de  diciembre  de  2019,  comparece 

Guillermo Felipe Merino, abogado, domiciliado en Avenida Uno Norte 
461, oficina 202, Vi a del Mar, en representaci n convencional de donñ ó  
Guillermo  Garc a  Hern ndez,  c dula  de  identidad  N.  5.128.485-2,í á é º  
representante legal de la Sociedad Inmobiliaria Gaher Limitada, Rol 

nico Tributario N  78.234.860-4, ambos con domicilio en la ciudadÚ °  
de Santiago, e interpone acci n constitucional de protecci n en contraó ó  
de las personas que ocupan actualmente de forma ilegal el inmueble de 
propiedad de su representado, de acuerdo a los fundamentos de hecho 
y de derecho que expone. 

Se ala que la empresa Sociedad Inmobiliaria Gaher Limitada, esñ  
propietaria  del  inmueble  denominado  LOTE C1C1,  Rol  N  4706-°
0007, ubicado en el sector de Re aca Alto, comuna de Vi a del Mar,ñ ñ  
cuya inscripci n vigente rola a fojas 7011, n mero 8008, del a o 2018,ó ú ñ  
del Conservador de Bienes Ra ces de Vi a del Mar. Se trata de unaí ñ  
propiedad  cuya  superficie  alcanza  las  8,45  hect reas,  en  topograf aá í  
mixta de lomajes y quebradas al estar en zona de laderas, no cuenta 
con edificaciones, sin perjuicio de estar claramente delimitada por un 
cerco perimetral y por avisos que dan cuenta de que se trata de una 
propiedad privada.

En cuanto a los  hechos,  menciona que el  1 de diciembre de 
2019, en horas de la madrugada, un n mero de aproximado sesentaú  
personas portando herramientas, materiales de construcci n y carpas,ó  
entre  otros  objetos,  ingresaron  por  la  fuerza  al  inmueble  ya 
individualizado, rompiendo los cercos perimetrales, haciendo ocupaci nó  
de l, sin autorizaci n alguna de parte de su representado.é ó

Luego, a primera hora de la ma ana siguiente, lleg  al lugar elñ ó  
personal  de  la  empresa  Costasol  quienes  por  encargo previo  de  su 
mandante, deb an hacer movimientos de tierra, lo que fue impedidoí  
por las personas que realizaron la referida ocupaci n ilegal, quienesó  
adem s repelieron en forma violenta a los mencionados trabajadores,á  
lanz ndoles piedras, por lo que tuvieron que retirarse r pidamente.á á

Ante tal situaci n, concurri  al lugar el encargado del inmuebleó ó  
don Oscar Calder n C rdova, quien en compa a de carabineros deó ó ñí  
Re aca Alto, a cargo del Teniente Alexander Drag cevich, solicitandoñ í  
a quienes estaban dentro de la propiedad que hicieran abandono de 
ella, neg ndose de manera violenta, diciendo que ellos mantendr an laá í  
toma  del  terreno  para  hacerlo  propio,  aduciendo  adem s  estará  
organizados para tal cometido. Enseguida, utilizando las herramientas 
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que  hab an  llevado  consigo,  comenzaron  a  hacer  movimientos  deí  
tierra,  para facilitar el  acceso de otras  personas pertenecientes  a su 
grupo,  y  a  demarcar  lotes  interiores  con  pilares  de  madera,  para 
asignarlos entre ellos, con la clara intenci n de permanecer y asentarseó  
en el terreno de propiedad de la sociedad que representa su mandante.

Argumenta que estos graves hechos se han extendido hasta esta 
fecha, sin que se haya tomado medida alguna por parte de la autoridad 
para sacar a estas personas del  lugar,  pese a que como se dijo,  se 
solicit  la presencia de Carabineros, quienes concurrieron al lugar, peroó  
no  se  tom  acci n alguna,  salvo,  seg n lo  dicho por ellos  mismos,ó ó ú  
haber tomado contacto telef nico con la Fiscal Jefe de Vi a del Mar,ó ñ  
Vivian Qui ones, quien les habr a manifestado que la v a m s expeditañ í í á  
para lograr que las personas fueran sacadas r pidamente del lugar eraá  
la  interposici n  de  un  Recurso  de  Protecci n  ante  la  Corte  deó ó  
Apelaciones de Valpara so.í

Alega que a consecuencia de estos hechos, actualmente se está 
provocando una grave privaci n del leg timo ejercicio de los derechos yó í  
garant as  de  la  Inmobiliaria  Gaher  Limitada,  impidiendo  que  staí é  
pueda realizar actos inherentes al derecho de propiedad sobre el bien 
ra z ya singularizado, al no poder ejercer las facultades de uso y goceí  
propias  del  derecho  de  dominio,  y  adicionalmente,  se  está 
obstaculizando la capacidad de poder disponer libremente de ella, ya 
que  la  sociedad  que  representa  su  mandante,  tiene  suscrita  una 
promesa de compraventa con don Alejandro de Caso Rodr guez, laí  
que producto de este acto de ocupaci n ilegal corre grave peligro deó  
frustrarse.

Hace  presente  que,  adicionalmente,  existe  aprobado por  la  I. 
Municipalidad de Vi a del Mar y el SERVIU, un proyecto para lañ  
construcci n de 960 viviendas sociales  en ese  lugar,  en etapas,  queó  
beneficiar  a  m s  de  2.800  personas,  adem s  se  permitir  laá á á á  
constituci n de una servidumbre de alcantarillado que beneficiar  noó á  
s lo  a  los  futuros  ocupantes  del  proyecto,  sino  que  tambi n  a  lasó é  
diversas  poblaciones  que  rodean  la  propiedad  de  su  representada, 
estando  todo  ello  ahora  en  la  incertidumbre  producto  de  esta 
ocupaci n ilegal del inmueble.ó

Solicita en definitiva, tener por interpuesta Acci n Constitucionaló  
de Protecci n, en contra de las personas que ocupan actualmente deó  
forma ilegal el inmueble de propiedad de su representada denominado 
lote C1C1, rol N  4706-0007, ubicado en el sector de Re aca Alto,° ñ  
comuna de Vi a del Mar, ya individualizado, admitirlo a tramitaci n,ñ ó  
y en definitiva acogerlo, ordenando el  desalojo de las  personas que 
est n cometiendo el acto de ocupaci n ilegal, como asimismo, disponerá ó  
las medidas necesarias para que ello no vuelva a ocurrir en lo sucesivo.

Acompa a documentaci n a su recurso, relativa a la inscripci nñ ó ó  
de dominio vigente en el Conservador de Bienes Ra ces de Vi a delí ñ  
Mar; Levantamiento topogr fico y fotograf as del terreno, entre otros.á í
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A folio 14, en representaci n de SERVIU Regi n de Valpara soó ó í  
se informa que, en cuanto a lo se alado por el recurrente de autos,ñ  
respecto  a  la  existencia  de  un  proyecto  habitacional,  aprobado por 
dicho  Servicio,  efectivamente  en  el  ltimo  llamado  del  Decretoú  
Supremo DS 19/2016, que Reglamenta el Programa de Integraci nó  
Social y Territorial del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se aprobó 
el  Proyecto  Habitacional  Terrazas  de  Re aca ,  adjudicado  a  la“ ñ ”  
empresa desarrolladora CODEH y cuya empresa constructora para la 
ejecuci n del mismo era la empresa constructora Costa Sol Limitada,ó  
pero debido a la toma ilegal que se produjo en dichos terrenos, ambas 
empresas no firmaron el  pertinente  convenio,  requisito indispensable 
para la concreci n y financiamiento del proyecto habitacional aludido.ó  
Agregan que, en cuanto a la individualizaci n de los ocupantes ilegalesó  
de dichos terrenos, SERVIU V Regi n no tiene dicha informaci n, yaó ó  
que no es parte de ning n contrato, y su participaci n se remite aú ó  
otorgar el financiamiento del respectivo proyecto, a trav s de subsidioé  
habitacional.

A folio 44, la Polic a de Investigaciones de Chile, Prefectura Vi aí ñ  
del Mar, informa que el d a 7 de agosto de 2020, se practica un primerí  
acercamiento tomando contacto en forma personal con do a Milenkañ  
Estefan a  Montes  L pez,  qui n  se al  ser  tesorera  del  grupo  deí ó é ñ ó  
personas  emplazadas  en  el  lugar,  denominado  "Nuevo  Amanecer", 
indicando  que  alrededor  de  ciento  ochenta  familias  ocupar ná  
finalmente cincuenta terrenos,   existiendo  quince casas de material 
ligero construidas  en  la actualidad.

A  folio  57,  la  citada  instituci n  informa  que  personal  de  laó  
Brigada de Investigaci n Criminal Vi a del Mar, concurri  hasta eló ñ ó  
sector  de  toma  de  terreno,  tomando  contacto  personalmente  con 
Katerin Teresa Pavez Aburto, persona que tambi n es integrante de laé  
directiva del grupo "Nuevo  Amanecer", quien fue notificada.

A folio 72, se tiene por interpuesto el recurso de protecci n enó  
contra de Milenka Montes L pez y Katerin Pavez Aburto. ó

A folio 92, consta notificaci n personal de las recurridas por laó  
Polic a de Investigaciones de Chile. í

A folio 97, se prescinde de los informes solicitados a Milenka 
Montes L pez y Katerin Pavez Aburto, y se orden  traer los autos enó ó  
relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que  la  recurrente  Sociedad  Inmobiliaria  Gaher 

Limitada, funda su acci n cautelar en que con fecha 1 de diciembre deó  
2019,  un  n mero  aproximado  de  sesenta  personas,  portandoú  
herramientas,  materiales de construcci n y carpas,  ingresaron por laó  
fuerza al inmueble de su propiedad individualizado como Lote C1C1, 
ubicado  en  el  sector  de  Re aca  Alto,  comuna  de  Vi a  del  Mar,ñ ñ  
rompiendo los cercos perimetrales y haciendo ocupaci n de l, hechosó é  
que  a  su  juicio  constituyen  una  actuaci n  ilegal  y  arbitraria,  queó  
implica la privaci n del ejercicio leg timo de la garant a fundamentaló í í  
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del derecho de propiedad, establecida en el art culo 19 n  24 de laí °  
Carta Fundamental, motivo por el que solicita se ordene el desalojo de 
las personas que est n cometiendo el acto de ocupaci n ilegal, comoá ó  
asimismo, disponer las medidas necesarias para que ello no vuelva a 
ocurrir en lo sucesivo.

Segundo: Que de acuerdo a las diligencias policiales, efectuadas 
con  motivo  de  esta  acci n,  en  el  inmueble  del  recurrente  seó  
encontrar an  habitando  un  n mero  indeterminado  de  personas,í ú  
pudiendo  ser notificadas  personalmente,  solo  dos  de  ellas,  do añ  
Milenka Montes L pez y do a Katerin Pavez Aburto, de quienes seó ñ  
desconocen  mayores  antecedentes,  ignor ndose  si  efectivamente  soná  
ocupantes del predio en cuesti n, y en qu  calidad o bajo qu  t tulo loó é é í  
hacen. 

Tercero: Que, por otra parte, y de acuerdo a lo sostenido por el 
propio  recurrente,  el  d a  1  de  diciembre  de  2019,  un  n meroí ú  
aproximado de sesenta personas hizo irrupci n violenta al inmueble deó  
su propiedad, lo que ameritaba la interposici n de la correspondienteó  
denuncia, ante los organismos pertinentes, para perseguir la eventual 
responsabilidad penal por el delito de usurpaci n, que el art. 457 deló  
C digo Penal consagra en favor ó del due o o poseedor regular contra elñ  
que posee o tiene leg timamente la cosa,í  que han sufrido el despojo 
violento de sus bienes. En dicho procedimiento, se habr a podido citarí  
compulsivamente a cada uno de los ocupantes del lugar, logrando su 
completa individualizaci n, requiriendo de stos sus versiones respectoó é  
de los motivos de la ocupaci n ilegal que se reclama en este Recurso, yó  
en  la  efectividad  de  lo  denunciado,  haber  podido  obtener 
eventualmente el resarcimiento por el da o causado.ñ

Cuarto: Que por otra parte, y habiendo trascurrido m s de uná  
a o desde la ocurrencia del hecho denunciado, hasta la vista de estañ  
causa, demora originada precisamente por la indeterminaci n de losó  
recurridos, dado que se requer a para í resolver y adoptar medidas, en el 
evento que este arbitrio fuera acogido, queda patente que el presente es 
un asunto de lato conocimiento, que excede la finalidad del recurso 
incoado  en  autos,  de  suyo  breve  y  concentrado,  que  amerita  una 
soluci n urgente, por lo que estos sentenciadores estiman que debe seró  
desestimado, sin perjuicio de las  acciones,  que corresponda al  actor 
ejercitar por la v a pertinente.í

Por estas consideraciones y lo establecido en el Auto Acordado 
de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso deó  
Protecci n,  ó se  rechaza el  recurso  de  protecci n  deducido  enó  
representaci n de la ó Sociedad Inmobiliaria Gaher Limitada.

Acordado  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  Sr.  Jaime 
Arancibia  Pinto, quien estuvo por acoger el  recurso de protecci nó  
deducido, en virtud de las siguientes consideraciones:

Primero:  Que el Recurso de Protecci n que establece nuestroó  
ordenamiento  constitucional,  no s lo protege y cautela las  garant asó í  
constitucionales indicadas en el art culo 19 de la Carta Magna, sinoí  
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que permite que la Magistratura que conoce del asunto pueda, en caso 
de que sea necesario, adoptar las medidas que estime conducentes para 
otorgar la debida protecci n a todos quienes hayan visto amagados oó  
perturbados en el goce de los referidos derechos constitucionales que 
nuestra legislaci n se ala.ó ñ

Segundo:  Que, en el caso de autos, no cabe duda que existe 
una  afectaci n  evidente  sufrida  por  el  recurrente  respecto  de  suó  
derecho de propiedad, reconocido en el N  24 del art culo 19 de la° í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, al verse impedido de ejercer lasó í ú  
facultades que le confiere tal atributo, por encontrarse el terreno a que 
se refieren estos antecedentes, ocupado por terceros, contra su voluntad 
y sin tener t tulo alguno que los habilite para mantener esa ocupaci n.í ó  
En  efecto,  en  este  recurso  consta  fehacientemente  que  el  1  de°  
Diciembre de 2019 se produjo la ocupaci n del inmueble denominadoó  
Lote C1C1, Rol N  4706-0007, ubicado en Re aca Alto, comuna de° ñ  
Vi a del Mar, siendo imposible la recuperaci n del terreno por parteñ ó  
de su propietario, debiendo recurrir entonces a este arbitrio.

Tercero:  Que,  por  otro  lado,  aparte  de  la  afectaci n  a  laó  
garant a referida al  derecho a la propiedad, la ocupaci n tiene unaí ó  
connotaci n social importante, desde el momento en que el Servicio deó  
Vivienda y Urbanismo informa que en el terreno en cuesti n, existe eló  
proyecto denominado Proyecto Habitacional Terrazas de Re aca , lo“ ñ ”  
que implicar a la construcci n de 960 viviendas sociales en el lugar, loí ó  
que beneficiar a a m s de 2.800 personas. Que lo anterior no es posibleí á  
compararlo con una ocupaci n de hecho que en un primer momentoó  
estuvo limitado a  unas  60 personas,  sin  perjuicio  de  los  problemas 
higi nicos  y  de  salubridad  que  una  ocupaci n  de  esta  naturalezaé ó  
conlleva, en comparaci n con un proyecto que contempla todos losó  
servicios que aseguran una convivencia segura e higi nica de quienesé  
habitar an  el  sector  y  de  los  lugares  aleda os,  que  tambi n  soní ñ é  
poblados.

Cuarto:  Que, por otro lado, de no acogerse el presente recurso 
de protecci n, se estar a legitimando una situaci n de hecho ilegal yó í ó  
atentatoria  al  orden  institucional  vigente.  No  es  posible  que  la 
ocupaci n de terrenos de particulares no constituya una preocupaci nó ó  
preferente de las autoridades correspondientes y llama la atenci n queó  
requerida la intervenci n de Carabineros, ste no haya actuado comoó é  
corresponde.  Llama  la  atenci n  tambi n  que  otras  autoridadesó é  
administrativas no hayan intervenido en este asunto, que adem s seá  
viene  haciendo  recurrente  en  esta  regi n,  de  acuerdo  a  lo  que  seó  
conoce en otros casos, porque ello implica una dejaci n de los deberesó  
de las instituciones de proteger a la comunidad de estos atentados. En 
la especie, seg n se relata en el recurso, la nica posibilidad que se leú ú  
brind  a los afectados, fue el que recurrieran a trav s de esta acci nó é ó  
constitucional.

Quinto: Que tampoco puede sostenerse que en el presente caso 
pueden existir otras v as para la recuperaci n del susodicho terreno. Esí ó  
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cierto que nuestra legislaci n contempla querellas  posesorias  u otrasó  
acciones en materia penal o civil que tienden al mismo objeto, pero 
ello en este caso se hace ilusorio e ineficaz. Debe tenerse presente para 
ello las dificultades existentes para notificar a los ocupantes irregulares 
y  el  tiempo transcurrido  desde  la  presentaci n  del  recurso hasta  laó  
resoluci n de la Corte que tuvo por interpuesto el recurso y en dondeó  
se orden  que informaran las recurridas que fueron individualizadas.ó  
En el intertanto, existen intentos de individualizaci n y notificaci n deó ó  
los ocupantes irregulares, a trav s de informes policiales de fechas 9 deé  
Abril, 7 de Mayo, 28 de Junio, 17 de Agosto, 8 de Septiembre de 2020 
y 29 de Marzo del presente a o. Lo anterior es demostrativo de lañ  
dificultad  de  individualizar  y  notificar  a  estas  personas,  porque  se 
encuentran al margen de la ley, por lo no puede pretenderse que la 
tramitaci n de otro tipo de demandas pueda tener un efecto real. Enó  
todo caso, la misma norma del art. 20 de la Constituci n permite estaó  
acci n, sin perjuicio de la existencia de otros recursos  y ello resultaó “ ”  
bastante claro en este caso, atendido los tiempos que se han indicado. 
Por  ltimo,  debe  tenerse  presente  que  todos  los  intentos  deú  
individualizaci n  y  notificaci n  referidos,  importan  que  esteó ó  
procedimiento est  ajustado a derecho, no pudiendo en ning n casoé ú  
sostener los ocupantes que no tienen conocimiento de esta acci n.ó

Sexto:  Que  esta  misma  Corte,  en  causa  Rol  23.553-20,  ha 
resuelto  un  caso  exactamente  igual,  esto  es,  existencia  de  una 
ocupaci n ilegal de terreno, prescindencia del informe correspondienteó  
y acogimiento del  recurso por afectaci n de la  misma garant a queó í  
aqu  se  invoca.  En ese  fallo  la  Corte  alude  a  otro  dictado por  laí  
Excma. Corte Suprema, Rol 22.086-2019, en que se indica se plantean 
los mismos razonamientos para acoger esta acci n de protecci n.ó ó

S ptimo:é  Que, en suma, considerando este disidente que se dan 
los  requisitos  suficientes  para  acoger  este  recurso,  por  cuanto  se 
encuentra  desconocida  claramente  la  garant a  del  derecho  deí  
propiedad,  de  que  sta  acci n  aparece  como  la  nica  v a  paraé ó ú í  
restablecer el imperio del derecho, es de opini n de acogerlo en todasó  
sus  partes,  orden ndose  que  las  personas  individualizadas  en  esteá  
recurso,  como  asimismo  el  resto  de  los  ocupantes  del  terreno  en 
cuesti n, abandonen el inmueble dentro de un plazo de cinco d as,ó í  
encomend ndose a la fuerza p blica el desalojo en caso de que se seaá ú  
necesario y debiendo tomar todas las medidas para hacer cumplir lo 
que se ha ordenado, manteni ndose una ocupaci n de su propietarioé ó  
en forma regular y efectiva.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad. í í í
Redacci n  de  la  Ministra  Suplente  do a  Roxana  Valenzuelaó ñ  

Reyes y del voto disidente, su autor.
N Protecci n-40852-2019.° ó
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Pronunciada por la Segunda Sala de la Iltma. Corte de Apelaciones 
de Valpara so, integrada  í por el Ministro Titular Sr. Jaime Arancibia 
Pinto, la Ministra Suplente Sra. Roxana Valenzuela Reyes y por la 
Fiscal Judicial Sra. Jacqueline Nash lvarez.Á

LX
D

X
JJD

T
R

C



Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Jaime Patricio Alejandro Arancibia

P., Ministra Suplente Roxana Matilde Valenzuela R. y Fiscal Judicial Jacqueline Rose Nash A. Valparaiso, diecisiete

de mayo de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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